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III. Se cobrarán quatro pesos en cada Bota de vino 

de las que se consumen en esta ciudad. 
IV. Un quartillo de real de vellón sobre libra de car

nes frescas de las que se consumen en la misma, 
V. Quatro quartos por persona á la entrada del tea

tro; die«z reales por les palcos primeros; ocho por los se
gundos ; seis por los terceros, y quatro quartos por los 
asientos de luneta, cazuela y demás, baxo qualquiera de
nominación. 

v i . Sobre los alquileres de las casas de esta ciudad 
un seis por ciento, que pagarán sus dueños. 

VII. Estos arbitrios temporales y extraordinarios ce
sarán, sin necesidad de nueva orden, luego que hayaa 
producido el total costo de la obra. 

VIH. El ayuntamiento arreglará, con aprobación de 
la Regencia, el plan de cuenta y razón de un modo sa
tisfactorio al público, para cuya inteligencia se publicará 
cada tres meses, con la debida distinción y claridad, un 
estado de lo que hayan producido estos arbitrios, y de su 
inversión. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reyno, y dis
pondrá lo necesario á su cumplimiento. —Dado en Cádiz 
á 21 de Setiembre de 1812.— Andrés Ángel de la Vega 
Infanzón, Presidente. —/«<«« Nicasiu Gallego, Diputado 
Secretario. — Juan Bernardo 0-Gavan, Diputado Secre
tar io— A la Regencia del reyno Reg. ¡ib. 2. fol. 63. 

DECRETO CXCV. 

DE 2g DE SETIEMBRE DE I8Ig. . 

El Lord Duque de O'udad Rodrigo' es nombrado General 
en gefe de todas las trocas españolas da la Península. 

Siendo indispensable para la mas pronta y segura des
trucción del enemigo común que haya unidad en los pía-
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nes y operaciones de los exércitos aliados en la Península, 
y no pudiendo conseguirse tan importante objeto sin que 
un solo general mande en gefe todas las tropas españolas 
de la misma, las Cortes generales y extraordinarias, aten-: 
dida .la urgente necesidad de aprovechar los gloriosos 
triunfos de las,armas aliadas, y las favorables circunstan
cias que van acelerando el deseado momento de poner 'fin 
á los males que han. afligido á la nación, y apreciando 
en gran manera los distinguidos talentos y relevantes ser-
yicios del Duque de Ciudad-Rodrigo, Capitán general 
de los exércitos nacionales, han venido en decretar y de
cretan: Que durante la cooperación de las fuerzas aliadas 
en la defensa de la misma Península se le confiera el man- -
do en gefe de todos ellos, exerciéndolo conforme á las 
ordenanzas generales, sin mas diferencia que hacerse, co
mo respecto del mencionado Duque se hace por el pre
sente decreto, extensivo á todas las provincias de la Pe
nínsula quanto previene el artículo 6.°, título i .° , trata
do vil." de ellas; debiendo aquel ilustre caudillo enten
derse con el Gobierno español por la secretaría del Des
pacho universal de la Guerra.—Tendrálo entendido la 
Regencia del. reyno, y dispondrá lo necesario para su cum
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular 
Dado en Cádiz á 22 de Setiembre de 1812. — Andrés 
Ángel de la Vega Infanzón, Viesidente. —Juan Nieasio 
.GáiZ/V^o, Diputado Secretario.,— Jtian Bernardo 0-Ga-
'van, Diputado Secretario. — A la Regencia del reyno . 
Keg. Ub. 2. fol. 64. • 

ORDEN. 

3síueva j)roroga -para -poder conducir d América los géne
ros ingleses de algodón. • • 

Excmo. Sr. Habiendo representado "á las Cortes ge-
.nerales y extraordinarias varios individuos del comercio 
de esta plaza, por conducto del Consulado en 14 del 
corriente, pidiendo una nueva proroga á la resoiiicion 
de 26 de Abril del año anterior, ampliada en 7 de Ene-
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ro último, para conducir á América los géneros de algo-
don finos ingleses baxo las circunstancias que prevenía; 
y respecto á que subsisten en la actualidad las mismas 
causas que motivaron aquella primitiva concesión, han 
resuelto prorogarla'á otros seis meses mas. — D e orden 
de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que la Regen
cia del reyno lo tenga entendido, y su cumplimiento . 
Dios guarde á V. E. muchos años Cádiz 22 de Se
tiembre de lSi2.—Juan Bernardo O-Gavan, Diputado 
Secretario. — Juan Isficasio Gallego, Diputado Secreta
rio.— Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. 

ORDEN. 

aniversario de Ja instalación de las Cortes generales y ex
traordinarias. 

Excmo. Sr. Las Cortes generales y extraordinarias han 
resuelto que todos los años el dia 24 de Setiembre se vis
ta la Corte de gala, y se hagan salvas de artillería como 
en los demás de esta clase, en memoria de la instalación de 
las Cortes.—De orden de S. M. lo comunicamos á V. E . , 
á fin de que la Regencia del reyno dé las convenientes á 
su cumplimiento. - Dios guarde a V . E. muchos años 
Cádiz 23 de Setiembre de 1812. — Juan Nicasio Gallego, 
Di:;utado Secretario. — Jtian Bernardo O Gavan, Dipu
tado Secretario.,— Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia. 

DECRETO CXCVI. 

DE 25 DE S E T I E M B R E DE 1812. 

D . Juan Pérez Villamil es nombrado Regente del rey^io, 

Las Cortés generales y extraordinarias han tenido á 
bieii nombrar á D . Juan Pérez Villamil paraunad'e las 
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